
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
 

EXPEDIENTE: GCASU1900011 
OBJETO: SUMINISTRO DE KITS PARA EL TRATAMIENTO DE DIABETES CON 

BOMBA. 
 

 TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  
 

Celebrada con fecha 13 de noviembre de 2019 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a 
la apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/ Razón Social 
MEDTRONIC IBERICA, S.A.  
NOVALAB IBERICA, S.A.U. 
ROCHE DIABETES CARE SPAIN, S.L.U. 
YPSOMED DIABETES, S.L.U.  

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 

Nombre/ Razón Social 
YPSOMED DIABETES, S.L.U. 

  
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de: 
 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

MEDTRONIC IBERICA, S.A. 
 
 
 
 
 
 
ROCHE DIABETES CARE 
SPAIN, S.L.U. 
 
 
 
 
 
NOVALAB IBERICA, S.A.U. 

A28389484 
 
 
 
 
 
 
B66428632 
 
 
 
 
 
 
A81715823 

Deberá añadir en la declaración presentada  
de la pertenencia ó no de un mismo  grupo 
empresarial según cláusula 12.4 del PCAP, 
que no concurren a licitación otras empresas 
del mismo grupo empresarial.  
 
Deberá añadir en la declaración presentada  
de la pertenencia ó no de un mismo  grupo 
empresarial según cláusula 12.4 del PCAP, 
que no concurren a licitación otras empresas 
del mismo grupo empresarial.  
 
No presenta en SOBRE 1, documentación 
técnica para el cumplimiento de PPT.  
Deberá aportar toda la documentación 
técnica para cumplimiento de PPT 
presentada en el sobre 2 

 
Para poder subsanar, deberá presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 18/11/2019 a las 14:00 horas. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 

https://gestionesytramites.madrid.org
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